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La mortalidad atribuible al tabaquismo y la carga 
que ello impone a las familias y a los sistemas na-
cionales de salud es un problema creciente,  princi-
palmente en los países en desarrollo. Los países de 
América Latina han logrado avances significativos 
en materia de políticas para el control del tabaco 
en los últimos años. La mayoría ha ratificado el 
Convenio Marco para el Control del Tabaco de la 
Organización Mundial de la Salud (CMCT) y existe 
un escenario de gran colaboración en la región para 
promover, aplicar y defender las políticas del trata-
do. No obstante,  todavía se observa la necesidad 
de avanzar en la adopción de algunas medidas, 
como el aumento de los impuestos al tabaco y la 
prohibición completa de publicidad, promoción y 
patrocinio de los productos de tabaco, y fortalecer 
la implementación de las ya adoptadas. 

El artículo 5.3 del CMCT compromete a los Esta-
dos parte del tratado a proteger sus políticas de 
salud pública de los intereses comerciales y otros 
intereses de la industria tabacalera, ya que es un  
deber de los Estados garantizar la salud como un 
derecho humano por encima de cualquier interés 
particular. A pesar de ello, en la mayoría de los 
países de la región la industria tabacalera lleva 
adelante acciones que obstaculizan la sanción e 
implementación de legislación, estableciendo vín-
culos con decisores políticos y otros actores clave, 
explotando al máximo las excepciones y “vacíos” 
legales, litigando contra los gobiernos que buscan 
proteger la salud y debilitando la transparencia de 
las acciones públicas.

Aunque se presente como una industria lícita 
socialmente responsable, la tabacalera fabrica y 
comercializa un producto altamente adictivo que 

es causa probada de numerosas enfermedades, 
muchas de ellas mortales. Pero si bien la informa-
ción acerca de los daños que provoca el tabaco 
es abundante y accesible, la población no suele 
conocer las maniobras solapadas que emplea la 
industria para paralizar el avance de las políticas 
de salud que atenten contra sus intereses econó-
micos  ni las estrategias de marketing que utiliza 
para promover el inicio del consumo en los jóvenes.

En este contexto, algunas organizaciones de la 
sociedad civil comprometidas con la defensa y 
promoción del derecho a la salud comenzaron a 
trabajar en 2010 en un proyecto regional para  mo-
nitorear  y contrarrestar las acciones de la indus-
tria en cuatro países de América Latina: Argentina,  
Brasil, Colombia y México. Esta iniciativa se gestó 
en función de la necesidad de aunar esfuerzos 
para responder a las acciones de las tabacaleras 
que se replican de manera similar en la mayoría de 
los países. Al mismo tiempo, fue la base sobre la 
que se diseñaron y divulgaron herramientas para 
monitorear las acciones de las corporaciones del 
tabaco y estrategias de respuesta para denunciar y 
detener su avance. 

Como producto de la primera etapa de trabajo 
conjunto, fue presentada la publicación La salud 
no se negocia. La sociedad civil frente a las estrate-
gias de la industria tabacalera en América Latina. 
Casos de estudio 2010 – 2012, cuyo objetivo fue dar 
cuenta de los procesos complejos que implican la 
discusión e implementación de políticas de control 
de tabaco en los cuatro países mencionados. Los 
casos relatados buscaron exponer las estrategias 
concretas utilizadas por la industria tabacalera 
para detener el avance de las políticas de control 
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Es el conjunto de acciones que realiza la 
industria tabacalera con el objetivo de obsta-
culizar el diseño o la implementación de las 
políticas de control del tabaco o de generar un 
posicionamiento positivo y presionar a dife-
rentes actores sociales para que actúen en 
favor de sus intereses comerciales. 

¿Qué es la interferencia 
de la industria tabacalera? 





















NOTAS

1 - Fuente: IBGE, Censo Demográfico 2010.

2 - Fuente: Brasil. Ministério da Saúde. Secretaria de Vigilância em Saúde. Departamento de Vigilância de Doenças e Agravos não Transmissíveis e Promoção de Saúde. 
Vigitel Brasil 2012 : vigilância de fatores de risco e proteção para doenças crônicas por inquérito telefônico.
Brasília: Ministério da Saúde, 2013.

3 - Fuente: Reporte de la empresa Empicurus Research para la Souza Cruz, maio 2013. Disponible en: 
http://www.empiricus.com.br/wp-content/uploads/2013/05/Souza-Cruz-Adwords.pdf (Acceso junio 2014).

4 - Fuente: http://www.revistavoto.com.br/site/noticias_interna.php?id=4121&t=Philip_Morris_inaugura_fabrica_e_integra_acoes_em_Santa_Cruz_do_Sul (Acceso 
junio 2014).

5 - La ANVISA es un organismo público autónomo responsable del control de los productos sujetos a vigilancia sanitaria, tales como los medicamentos y alimentos, 
que tiene la facultad de establecer normativas para la producción, comercialización y distribución de dichos productos en el marco de la legislación vigente. Para más 
información: http://www.anvisa.gov.br  (Acceso junio 2014).

6 - La salud no se negocia. La sociedad civil frente a la interferencia de la industria tabacalera en América Latina. Casos de estudio 2010-2012; Fundación 
Interamericana del Corazón Argentina, Corporate Accountability International Colombia, Fundación Interamericana del Corazón México, Aliança de Controle do 
Tabagismo; Buenos Aires, 2012.  Disponible en: 
http://www.ficargentina.org/images/stories/biblioteca/la_salud_no_se_negocia%20_-_casos_de_estudio.pdf (Acceso junio 2014).

7 - RESOLUÇÃO - RDC Nº 14, DE 15 DE MARÇO DE 2012, publicada no Diário Oficial da União (DOU) de 16/03/2012, Nº53, pág. 176; Disponible en:
http://portal.anvisa.gov.br/wps/wcm/connect/d50d8f804d44b146bcecfe4031a95fac/Resolucao_RDC_14_Teores_e_Aditivos_16Mar12.pdf?MOD=AJPERES (Acceso 
junio 2014).

8 - Directrices parciales para la aplicación de los artículos 9 y 10 del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco. Disponible en: 
http://www.who.int/fctc/guidelines/guidelines_art9_10_dec10_es.pdf (Acceso junio 2014).

9 - Un Amicus Curiae o “amigo del tribunal” es un instituto mediante el cual terceros ajenos al proceso, generalmente personas físicas o jurídicas expertas en la materia 
del litigio, se presentan ante el tribunal con el objeto de aportar información que puede ser relevante al juez al momento de fallar.

10- Ver: http://actbr.org.br/uploads/conteudo/859_Parecervirgilio.pdf  - http://actbr.org.br/uploads/conteudo/860_ParecerJoseDelgado.pdf
http://actbr.org.br/uploads/conteudo/861_ParecerVedovato.pdf (Acceso junio 2014).

11 - USE OF FLAVORED CIGARETTES AMONG BRAZILIAN ADOLESCENTS: A STEP TOWARD NICOTINE ADDICTION? Figueiredo, V; da Costa e Silva, V; et al.  Best Poster 
Award at the 15th World Conference on Tobacco or Health, Singapore, March 20-24th 2012. Disponible en: 
http://www.actbr.org.br/uploads/conteudo/812_pesquisa_aditivos.pdf (Acceso junio 2014).
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los numerosos casos de violación detectados 
se hace evidente que es necesario fortalecer los 
mecanismos de control y sanción para el cum-
plimiento de la ley. Pero además, ante el avance 
regulatorio, la industria comienza a desplegar 
nuevas estrategias de marketing para no perder 
mercado que aprovechan los vacíos legales, como 
la cada vez más llamativa exhibición de sus pro-
ductos y la diversificación de los puntos de venta 
en comercios de distinto tipo, como restaurantes 
y discotecas.

Dada esta situación, el próximo paso para el con-
trol del tabaco en Argentina será generar las con-
diciones para promover una prohibición completa 
de publicidad, promoción y patrocinio en todo el 
territorio, sin excepciones, ya que es la manera 
más efectiva de limitar las acciones de marketing 
de la industria tabacalera, tal como recomiendan 
el Convenio Marco para el Control del Tabaco y sus 
directrices. Debe destacarse que algunas pro-
vincias ya han avanzado en este sentido estable-

ciendo en sus jurisdicciones un estándar más alto 
que el de la ley nacional al prohibir toda forma de 
publicidad. Esta vía abre ciertamente una oportu-
nidad para demostrar la efectividad de la medida 
y promoverla, tanto en el nivel subnacional como 
en el nacional.

Paralelamente, se hace imperioso promover la 
adopción de otras políticas efectivas de control 
del tabaco, como el incremento de los impuestos, 
y fortalecer las políticas sanitarias promoviendo 
la transparencia de las acciones de gobierno y 
generando mecanismos formales que limiten la 
relación de la industria tabacalera con decisores 
políticos y organismos de gobierno. 





NOTAS

1 - Fuente: Censo Nacional 2010, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC). Disponible en: http://www.censo2010.indec.gob.ar/ (Acceso junio 2014).

2 - Fuente: Encuesta Mundial de Tabaquismo en Adultos (GATS), Ministerio de Salud de la Nación e Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 2013. Disponi-
ble en: http://www.msal.gov.ar/ent/images/stories/vigilancia/pdf/GATS_FactSheetARG_FINAL.pdf (Acceso junio 2014).

3 - Fuente: Alliance Convenio Marco Boletin 93 (3/7/2009) Disponible en: http://www.fctc.org/publications/bulletins/doc_view/383-bulletin-issue-93-friday (Acceso 
junio 2014).

4 - Ver http://www.vadat.com/convivencia/ (Acceso junio 2014).

5 - Para más información ver La salud no se negocia. La sociedad civil frente a la interferencia de la industria tabacalera en América Latina. Casos de 
estudio 2010-2012; Fundación Interamericana del Corazón Argentina, Corporate Accountability International Colombia, Fundación Interamericana del Corazón 
México, Aliança de Controle do Tabagismo; Buenos Aires, 2012.  Disponible en: 
http://www.ficargentina.org/images/stories/biblioteca/la_salud_no_se_negocia%20_-_casos_de_estudio.pdf (Acceso junio 2014).

6 - El reglamento es una herramienta fundamental para hacer operativa la implementación de la ley así como también es esencial para circunscribir  las 
excepciones contempladas en el texto legal (tanto en materia de publicidad como en ambientes libres de humo) y determinar órganos de aplicación y control y 
circuitos operativos de denuncia y sanciones ante las eventuales violaciones del cumplimiento.

7 - Fuente: Diario Tiempo Argentino, 30/05/2013. Disponible en: 
http://tiempo.infonews.com/2013/05/30/sociedad-102825-el-ejecutivo-reglamento-la-ley-que-restringe-publicidades-de-tabaco.php (Acceso junio 2014).

8 - Lovato C, Linn G, Stead LF, Best A. Impact of tobacco advertising and promotion on increasing adolescent smoking behaviors. Cohrane Database Syst Rev. 
2003; (4): CD003439.

9 - Moodie C, MacKintosh AM, Brown A, Hastings G. Tobacco marketing awareness on youth smoking susceptibility and perceived prevalence before and after 
an advertising ban. European Journal of Public Health. 2008 Mar 24 [Epub ahead ofprint].

10 - Lopez Mi, Herrero P, Comas A, et al. Impact of cigarette advertising on smoking behaviour in Spanish adolescents as measured using recognition of bill-
board advertising. Eur J Public Health. 2004;14:428-432.

11 - Targeting the Poor: Casualties in Cambodia, Indonesia and Laos. Southeast Asia Tobacco Control Alliance (SEATCA). Marzo 2008.

12 - BAT’s African Footprint. Action on Smoking and Health. 2008.

13 - La existencia de un pedido de prórroga solicitado por la industria tabacalera para adecuarse a la reglamentación fue informado por referentes del Minis-
terio de Salud de la Nación durante la primera reunión que mantuvo la Comisión Nacional de Coordinación para el Control del Tabaco el 2 de julio de 2013.

14 - En función del sistema federal que rige en Argentina, las provincias deben adherir a la ley nacional para aplicarla en sus territorios o pueden sancionar 
sus propias leyes de control del tabaco. En este marco, si bien gran parte de las jurisdicciones ha adherido o ha sancionado legislación con los estándares 
nacionales, a mayo de 2014 cuatro provincias han adoptado una prohibición completa de la publicidad, promoción y patrocinio de productos de tabaco, supe-
radora de la establecida por la ley nacional.
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La sociedad civil responde 
a las estrategias de 
la industria tabacalera 

La campaña de la Alianza contra Productos Ile-
gales, cuyo supuesto objetivo era luchar contra 
el contrabando de productos de tabaco, obtuvo 
gran visibilidad. No obstante, el eslogan utiliza-
do por la campaña (“Si quieres basura, compra 
cigarros ilegales”) contenía un mensaje engañoso 
para promover el consumo de tabaco y generaba 
la falsa expectativa de que los cigarros lícitos no 
causan un grave daño a la salud. Así lo entendió 
la Fundación InterAmericana del Corazón México 
(FIC México), razón por la cual en marzo de 2013 
presentó una denuncia ante la Comisión Federal 
para la Protección de Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) por violaciones a la Ley General para 
el Control del Tabaco y a su Reglamento por parte 
de la campaña publicitaria de la Alianza contra 
Productos Ilegales. La denuncia se basó en que 
la publicidad de productos de tabaco está prohi-
bida en la vía pública y la campaña mencionada 
contenía un  mensaje parcialmente encubierto al 
resaltar la frase “si quieres, compra cigarros”.

La denuncia de la sociedad civil ante la COFE-
PRIS logró su cometido. El organismo atendió la 
imputación realizada por FIC México y retiró la 
campaña de la Alianza contra Productos Ilegales 
de las calles de la Ciudad de México por conside-
rarla violatoria de las restricciones a la publicidad 
de tabaco establecidas por la Ley Federal para 
el Control del Tabaco. No obstante, aunque la 
campaña fue quitada, la industria tabacalera y 
sus grupos aliados continuaron haciendo decla-
raciones públicas sobre el supuesto aumento 
del comercio ilegal provocado por el incremento 
de impuestos a productos de tabaco, hecho que 
obstaculizó en gran medida la actualización de las 
políticas impositivas. 











NOTAS

1 - Fuente: Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), Censo de Población y Vivienda 2010. Disponible en: http://www.inegi.org.mx (Acceso junio 2014).

2 - Fuente: Encuesta Nacional de Adicciones 2011, reporte de tabaco. Disponible en: http://www.conadic.salud.gob.mx (Acceso junio 2014).

3 - Fuente: PMI International, 2012 Anual Report, Marzo 2013, p. 40 (la información se considera confidencial por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público). 
Disponible en: http://investors.pmi.com/phoenix.zhtml?c=146476&p=irol-reportsannual (Acceso junio 2014).
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Esta decisión de COLJUEGOS  es de gran tras-
cendencia en el camino de lograr la aplicación de 
la Ley N°1335 ya que se obtuvo una decisión en 
favor de la política pública de control del tabaco 
en Colombia que, con argumentos técnicos y jurí-
dicos, reconoce que los juegos promocionales son 
formas de publicidad que directa o indirectamen-
te se encuentran relacionadas con el incentivo al 
consumo del tabaco. 

Además de las peticiones presentadas ante 
COLJUEGOS, la sociedad civil también presentó 
solicitudes para que se ponga fin a las autoriza-
ciones de los juegos promocionales ante otras 
entidades distritales reguladoras de los juegos 
de azar. Tal es el caso de la Lotería de Bogotá, 
empresa industrial y comercial del Distrito Capital 
de Bogotá (con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio), encargada de 
autorizar los juegos que se realizan en la capital 
colombiana.

Los juegos promocionales, mediados por la 
presunción de legalidad que otorgaron con sus 
autorizaciones COLJUEGOS y la Lotería de Bogotá, 
constituyen una modalidad de interferencia de la 
industria tabacalera que naturaliza una práctica 
comercial que es violatoria de la ley colombiana. 
Además, neutraliza los esfuerzos para disminuir 
el consumo y la exposición al humo de los produc-
tos de tabaco.    

Las tabacaleras, con gran habilidad, se apoyaron 
en la presunción de legalidad de las autorizacio-
nes otorgadas a los juegos promocionales. No 
obstante, los esfuerzos destinados a detener la 
estrategia de la industria del tabaco lograron su 
cometido. Pero lo más destacable del caso es que 
la decisión de la entidad reguladora de los jue-
gos de azar reconoció que la prohibición total de 
publicidad incluye a los juegos promocionales en 
los canales de distribución o punto de venta, mis-
ma interpretación que ya había dado el máximo 
tribunal constitucional unos años antes, cuando 

La solicitud, apoyada en la misma argumenta-
ción jurídica presentada a COLJUEGOS, recibió 
una respuesta negativa. En efecto,  la Lotería de 
Bogotá no admitió los argumentos del control del 
tabaco y más bien asumió las explicaciones de 
la industria tabacalera, insistiendo en aspectos 
como que el negocio tabacalero es lícito, que los 
juegos promocionales están destinados exclusi-
vamente a los canales de comercialización y que 
éstos no impactarían en el consumidor final. 

No obstante, dado el carácter nacional de la 
jurisdicción de COLJUEGOS y a partir de la deci-
sión tomada recientemente por dicha entidad, la 
sociedad civil continúa solicitando la suspensión 
de las aprobaciones a los juegos promocionales a 
las autoridades locales.

consideró que la prohibición total de la publicidad, 
promoción y patrocinio de la ley N°1335 de 2009 
es una cláusula amplia que incluye como forma de 
publicidad y promoción a la exhibición del produc-
to, arreglos con distribuidores, concursos y juegos 
promocionales, pago por volúmenes de venta y 
planes de incentivos, entre otras acciones. 

Es claro que con las restricciones parciales de 
publicidad no se logra la efectiva reducción del 
consumo de tabaco y la protección de la salud, 
ya que las excepciones son aprovechadas por la 
industria tabacalera para reorientar sus gastos 
de marketing y desarrollar estrategias novedosas 
para seguir publicitando sus productos y ganar 
nuevos consumidores. Por este motivo, el caso de 
Colombia da cuenta de la importancia de contar 
con un marco legal que establezca una prohibición 
completa de publicidad, en línea con el artículo 13 
del CMCT y sus directrices.

Lecciones aprendidas





Mayo
2009

Junio
2011

Se aprueba en el Congreso de 
la República la Ley de Control 
de Tabaco N°1335.

Julio
2012

La sociedad civil comienza a 
monitorear las acciones de la 
industria en materia de publicidad, 
promoción y patrocinio de 
productos de tabaco.

Agosto
2013

Febrero
2014

La sociedad civil interpone 
derechos de petición ante 
COLJUEGOS y Lotería de Bogotá,  
indicando la violación a la ley y 
requiriendo el cese de 
aprobaciones a los juegos 
promocionales de la industria 
tabacalera.

COLJUEGOS notifica a la 
industria tabacalera (BAT y 
PMI) que se abstendrá de 
continuar autorizando los 
juegos promocionales.

Entra en vigor la prohibición 
completa de publicidad, 
promoción y patrocinio de 
productos de tabaco.

Mayo
2013

En el día mundial sin tabaco, 
la sociedad civil denuncia 
ante la prensa la existencia 
de juegos promocionales de 
la industria tabacalera 
dirigidos a comerciantes 
minoristas.

Noviembre
2013

Se recibe respuesta preliminar de 
COLJUEGOS, donde se reconoce que 
el organismo debería no autorizar los 
juegos promocionales; pero también 
se expresa que la entidad debe 
aplicar un concepto legal de 
confianza legítima y consultar los 
argumentos de la industria 
tabacalera antes de dar una 
respuesta definitiva al proceso. 

NOTAS

1 - Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE. Disponible en: http://www.dane.gov.co/ (Acceso junio 2014).

2 - Fuente: Informe sobre Control del Tabaco para la Región de las Américas 2013 de la OPS, p.34. Disponible en: www.paho.org 
Ver http://goo.gl/wp83sH  (Acceso junio 2014).

3 - Superintendencia de Industria y Comercio. Documentos de Trabajo 11. Efecto de las políticas públicas de vigilancia, control y regulación en el mercado del 
tabaco en Colombia, 2013. Gráfica 4. Participación de mercado por volumen de cigarrillos vendidos en el Año 2011. Página 17.

4 - Ver Sentencia de exequibilidad C-830 de 2010. Disponible en: http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/c-830-10.htm (Acceso junio 2014).

5 - De acuerdo al CMCT,  “por publicidad y promoción del tabaco se entiende toda forma de comunicación, recomendación o acción comercial con el fin, 
el efecto o el posible efecto de promover directa o indirectamente un producto de tabaco o el uso de tabaco” Convenio Marco para el Control del Tabaco, 
Organización Mundial de la Salud 2003.

6 - Para más información ver La salud no se negocia. La sociedad civil frente a la interferencia de la industria tabacalera en América Latina. Casos de 
estudio 2010-2012; Fundación Interamericana del Corazón Argentina, Corporate Accountability International Colombia, Fundación Interamericana del Corazón 
México, Aliança de Controle do Tabagismo; Buenos Aires, 2012.  Disponible en: 
http://www.ficargentina.org/images/stories/biblioteca/la_salud_no_se_negocia%20_-_casos_de_estudio.pdf (Acceso junio 2014).

7 - Wakefield M, Germain D, and Henriksen L. The effect of retail cigarette displays on impulse purchase. Addiction. Feb 2008;103(2):322-8

8 - COLJUEGOS es la empresa industrial y comercial del Estado administradora del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar. COLJUEGOS es la 
autoridad que a nivel nacional regenta los juegos y apuestas. A nivel departamental y municipal son explotados y autorizados por una figura denominada 
Sociedad de Capital Público Departamental (SCPD), y por delegación las loterías.
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Ante la denuncia formulada, la Subsecretaría de 
Salud Pública emitió un oficio12 con instrucciones 
para las Secretarías Regionales Ministeriales 
(SEREMI) de Salud de todo el país para que proce-
dan a denunciar ante el Juzgado de Policía Local 
a los infractores de la Ley de Tabaco que insta-
len exhibidores de cajetillas de cigarrillos en los 

El caso chileno expone claramente las estrategias 
de interferencia desarrolladas por las tabacaleras 
durante la discusión de las leyes de control del 
tabaco, muchas de las cuales han sido reportadas 
por la sociedad civil de numerosos países en sus 
propios procesos de discusión e implementación 
de legislación de control del tabaco. 

Dados los esfuerzos que BAT Chile ha realizado 
-sin éxito- para impedir la promulgación de las 
normas de prohibición de publicidad, es esperable 
que continúe interfiriendo en este campo con nue-
vas acciones, reclamos y litigios. De hecho, a mayo 
de 2014, las disputas continúan y se han trasla-
dado al ámbito legal, con presentaciones jurídicas 
(aún pendientes de resolución) por parte de BAT 
Chile ante la Contraloría General de la República 
para obstaculizar la implementación de la ley.

puntos de venta. El avance en este sentido es un 
antecedente muy importante ya que reconoce que 
los grandes exhibidores de paquetes de cigarrillos 
(estrategia utilizada en numerosos países cuan-
do se prohíbe la publicidad en el punto de venta) 
son una forma de promocionar los productos de 
tabaco. 

Así y todo, los avances que ha hecho Chile en 
materia de control del tabaco son destacables ya 
que se ha convertido en uno de los pocos países de 
la región que cuenta con una prohibición completa 
de publicidad y que ha implementado mecanismos 
de transparencia novedosos. Dichos mecanismos 
exigen a las compañías tabacaleras que informen 
el detalle de sus gastos destinados a promoción y 
cabildeo así como también sus donaciones, alian-
zas con otras empresas y organizaciones y sus 
gastos en actividades de responsabilidad social 
empresarial.

Batallas ganadas y nuevos desafíos 





NOTAS

1 -  Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas, Chile 2002.

2 - Resultados Encuesta Nacional de Salud 2009-2010 . Ministerio de Salud de Chile. Disponible en:   
http://epi.minsal.cl/estudios-y-encuestas-poblacionales/encuestas-poblacionales/encuesta-nacional-de-salud/resultados-ens/ (Acceso junio 2014).

3 - Economía. Impuesto específico al tabaco. Gracias por fumar. BCI. Abril de 2010. Disponible en: 
http://www.bci.cl/medios/filiales/bciestudios/economia/2010-04-28%20ITA.pdf (Acceso junio 2014).

4 - El art.5.3 del CMCT y sus directrices reclaman el compromiso de los Estados Parte del tratado de proteger sus políticas de salud pública de los intereses 
comerciales y otros intereses de la industria tabacalera.

5 - Presentación de BAT Chile en Comisión de Salud del Senado, Julio 2012. Disponible en: www.batchile.com Ver http://goo.gl/qWTNX7

6 - “Minsal ahonda críticas contra lobby de las tabacaleras en previa a votación de ley”, Emol.com, 02/01/2013. Disponible en: www.emol.com 
Ver http://goo.gl/aSV2k3 (Acceso junio 2014).

7 - “Diputado Accorsi denuncia que lobby de las tabacaleras influyó en votación de la ley”, Emol.com, 27/01/2012. Disponible en:
http://www.emol.com/noticias/nacional/2012/01/27/523597/accorsi-denuncia-gran-lobby-de-tabacaleras-previo-a-votacion-de-ley.html (Acceso junio 2014).

8 - Artículo de prensa. Agricultores y productores expresan su inquietud por proyecto que eliminaría aditivos en cigarros. Disponible en: 
http://www.senado.cl/prontus_senado/site/artic/20120830/pags/20120830165551.html (Acceso junio 2014).

9 - Esta estrategia fue también utilizada en Brasil con motivo de la votación de la resolución que prohibía el uso de aditivos. Ver: La Salud no se Negocia. La 
sociedad civil frente a la interferencia de la industria tabacalera en América Latina. Casos de estudio 2010-2012; Fundación Interamericana del Corazón 
Argentina, Corporate Accountability International Colombia, Fundación Interamericana del Corazón México, Aliança de Controle do Tabagismo; Buenos Aires, 
2012.  Disponible en: http://www.ficargentina.org/images/stories/biblioteca/la_salud_no_se_negocia%20_-_casos_de_estudio.pdf (Acceso junio 2014).

10 - Informe tabacalera en Chile, María Teresa Valenzuela. Chile Libre de Tabaco. Disponible en:
http://www.chilelibredetabaco.cl/wp-content/uploads/2012/05/industria-tabacalera-en-chile-hoja-informativa-mayo-2012.pdf (Acceso junio 2014).

11 - BAT Chile. Disponible en: http://www.batchile.com/group/sites/BAT_7ZHF2R.nsf/vwPagesWebLive/DO7ZMGAS?opendocument&SKN=1 (Acceso junio 2014).

12 - El oficio Nº 2256, emanado de la Subsecretaría de Salud Pública el 15 de julio de 2013, señala que “la Ley establece en su artículo Nº 3 que se prohíbe 
la publicidad de tabaco y de elementos de las marcas relacionado con dicho producto. En su artículo Nº 2, establece en su letra a) que para efectos de la 
Ley se entenderá como publicidad toda forma de promoción, información o acción de promover un producto hecho con tabaco o el consumo de tabaco. En 
este sentido, es importante recalcar que está prohibida toda forma de responsabilidad social empresarial, todo aviso en revistas, periódicos u otros medios, 
aunque sean netamente informativos y toda forma de comunicación que busque resaltar el producto por sobre otros productos, como por ejemplo los 
dispositivos que poco a poco se han instalado en los puntos de venta donde se destaca el listado de precios por sobre los otros productos del establecimiento 
y los sistemas que se han  instalado en galerías y otros para resaltar los aparadores y los productos”.





















NOTAS

1 -  Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática. Disponible en: http://www.inei.gob.pe/ (Acceso junio 2014).

2 - Fuente: IV Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en Perú 2010, Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA). Disponible en: 
http://www.devida.gob.pe (Acceso junio 2014).

3 - En razón de la Constitución Política de la República del Perú, toda ley que sufra alguna modificación, debe ser modificada por otra ley. 

4 - Fuente: Atlas de Tabaco tercera edición, American Cancer Society, 2009. Disponible en: http://tobaccoatlas.org/ (Acceso junio 2014).

5 - De acuerdo a la Constitución Política del Perú, la Acción de Inconstitucionalidad es una garantía constitucional que procede contra normas que tienen 
rango de ley. En ese aspecto, el artículo 203, inciso 5, faculta a interponer dicha acción a 5000 ciudadanos o más con firmas comprobadas por el Jurado 
Nacional de Elecciones (JNE). 

6 - Sobre este tema, consultar las notas de prensa sobre tabaco publicadas en la página web de la asociación “Contribuyentes por Respeto”: 
http://www.respeto.pe (Acceso junio 2014).

7 - Ver http://www.linkedin.com/pub/fernando-c%C3%A1ceres-freyre/32/21b/47b (Acceso junio 2014).

8 - Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU, Informe de la Cirujana General de los Estados Unidos: El humo del tabaco causa enfermedades: 
cómo le afecta a usted. Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos (HHS), Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades 
(CDC), Centro Nacional para la Prevención de Enfermedades Crónicas y Promoción de la Salud, Oficina de Tabaquismo y Salud, 2010.

9 - http://www.colat.pe/ (Acceso junio 2014).

10 - La figura legal del Amicus  Curiae consiste en la participación de un tercero ajeno a un proceso a fin de que aporte su opinión técnica en torno a una 
cuestión de derecho en disputa.

11 - Para consultar la sentencia: http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2011/00032-2010-AI.html (Acceso junio 2014).
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obstante, el proyecto no se trató y recién un año 
después, en junio de 2013, hizo su ingreso a la 
Comisión de Salud del Senado, aunque aún está 
pendiente de discusión en las cámaras.

Según los referentes de las organizaciones locales 
de control del tabaco, la demanda presentada por 
PMI contra el Estado Uruguayo a inicios del 2010 
ha puesto un freno a la implementación de otras 
políticas recomendadas por el CMCT. Se puede 
sostener que el propósito de la tabacalera fue 
utilizar la estrategia judicial para intimidar al país 
y hacerle flexibilizar sus decisiones. En tal senti-
do, es válido considerar que el motivo de la acción 
legal no fue la supuesta pérdida económica de 
la empresa por las políticas implementadas por 

Uruguay (el mercado uruguayo es muy pequeño 
en relación al ingreso global de PMI y la empresa 
en ese país tiene apenas un 10% de participación) 
sino una excusa para dar un mensaje e intimidar 
a otros países, sobre todo a aquellos en vías de 
desarrollo, y así frenar el avance en la implemen-
tación de políticas de control del tabaco.

La mirada de la comunidad internacional com-
prometida con el control del tabaco está puesta 
sobre el caso de Philip Morris International contra 
Uruguay. Sin duda, un fallo en favor de las medi-
das para luchar contra el tabaquismo sentará un 
precedente de gran relevancia para la defensa de 
la salud pública en todo el mundo. 





NOTAS

1 -  Fuente: Centro Nacional de Estadística (CNE), Censo 2011. Disponible en: http://www.ine.gub.uy/censos2011/index.html (Acceso junio 2014).

2 - Fuente: Encuesta Mundial de Tabaquismo en Adultos, Organización Panamericana de la Salud, 2009. Disponible en: 
http://www2.paho.org/hq/dmdocuments/2010/GATS-URU-factsheet-SPANISH.pdf (acceso junio 2014).

3 - Fuente: Conti, Dardo, “Economía y Desarrollo: consumo de tabaco y pobreza” (presentación del CIET), 2012. Disponible en: 
http://cieturuguay.org/wp-content/uploads/2012/10/Econom%C3%ADa-y-desarrollo_abril-2012.pdf (Acceso junio 2014)

4 - Ver “Reducirán publicidad antitabaco”, 180.com.uy, 24/07/10. Disponible en: 
http://www.180.com.uy/articulo/Reduciran-publicidad-anti-tabaco (Acceso junio 2014).

5 - “Para Vázquez, Mujica mostró ‘debilidad’” El País, 26/07/10. Disponible en: 
http://historico.elpais.com.uy/100726/pnacio-504193/nacional/Para-Vazquez-Mujica-mostro-debilidad-/ (Acceso junio 2014).

6 - Según la Organización Mundial de la Salud, “la Conferencia de las Partes (COP) es el órgano rector del Convenio Marco de la OMS para el Control del 
Tabaco y está integrada por todos los Estados Parte del Convenio. En la COP se examina regularmente a aplicación del Convenio y se adoptan las decisiones 
necesarias para su aplicación y protocolos, anexos y enmiendas al tratado. Ver: http://www.who.int/fctc/cop/es/ (Acceso junio 2014).

7 - Luego del caso uruguayo, Australia y Honduras también fueron demandadas por la industria tabacalera por la implementación de medidas de control del tabaco.



80



81

PA L A B R A S  D E  C I E R R E

Por Mariela Alderete
VICEDIRECTORA DE LA FUNDACIÓN INTERAMERICANA DEL CORAZÓN ARGENTINA

COORDINADORA DE LA INICIATIVA REGIONAL PARA MONITOREAR Y CONTRARRESTAR 

A LA INDUSTRIA TABACALERA

La iniciativa regional para monitorear y contrarrestar a la industria tabacale-
ra representa una gran oportunidad para conocer en profundidad las estra-
tegias que esta industria utiliza para obstaculizar las políticas de control de 
tabaco en América Latina. Al mismo tiempo, ha sido de gran utilidad para 
compartir las experiencias de las organizaciones civiles comprometidas con 
la promoción de las políticas de salud. 

El trabajo realizado desde 2010, en el marco de la iniciativa, facilitó la cons-
trucción de capacidad en la región para actuar de manera conjunta y anti-
ciparse a las estrategias de la industria del tabaco. También fue un factor 
clave para promover el intercambio de información, fortalecer la relación 
entre las organizaciones de la región y adquirir un conocimiento más profun-
do sobre los procesos de interferencia llevados adelante por la industria en 
nuestros países. 

En este contexto, el reporte “La salud no se negocia. 2da edición. La so-
ciedad civil frente a las estrategias de la industria tabacalera en América 
Latina. Casos de estudio 2014” es un hito para nuestra región debido a que 
documenta los procesos de interferencia de la industria tabacalera experi-
mentados por siete países (Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Perú 
y Uruguay) y una variedad de acciones y estrategias lideradas por las or-
ganizaciones de la sociedad civil para enfrentar las interferencias y defen-
der las políticas para el control del tabaco. A partir de lo reportado por las 
organizaciones participantes, es posible dar cuenta del perfil cada vez más 
enérgico y agresivo que ha desarrollado la industria tabacalera en la región 
en los últimos años y de la mayor visibilidad pública que ha adquirido ante el 
avance de las leyes que luchan contra el tabaquismo. 

El reporte ha puesto de manifiesto una multiplicidad de estrategias utiliza-
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das por las tabacaleras para oponerse a la sanción de legislación o para 
obstaculizar su implementación. En este punto, se pueden mencionar: la 
creación de alianzas con diferentes grupos de interés para obstaculizar el 
incremento de los impuestos a los productos de tabaco;  las innovadoras 
estrategias para eludir las prohibiciones de publicidad, sobre todo en el 
punto de venta; la explícita oposición a la prohibición de aditivos y sabori-
zantes que utiliza a los productores de tabaco como grupo de fachada; y las 
demandas judiciales para intimidar e impedir la implementación de políti-
cas, llevadas adelante tanto contra gobiernos como contra organizaciones 
de la sociedad civil. Ante el avance de estas situaciones, las organizacio-
nes sociales han demostrado ser un actor fundamental en el monitoreo e 
identificación de las estrategias que utiliza la industria tabacalera, en su 
documentación y en el desarrollo de acciones y campañas para denunciar-
las y desacreditarlas públicamente. 

A través de los estudios de caso es posible observar este proceso, encon-
trar los puntos de contacto entre los diferentes países, sistematizar las 
estrategias de la industria, conocer las acciones de la sociedad civil para 
frenar su avance, fortalecer el trabajo en red entre los activistas del control 
del tabaco, aprender de las experiencias regionales y anticiparnos a futuras 
acciones. 

Aun cuando existen particularidades propias de cada país,  las estrategias 
de las tabacaleras y las acciones para contrarrestarlas son procesos que 
se replican en la región. El estudio de caso de México, por ejemplo, destaca 
las múltiples acciones realizadas por la sociedad civil (tales como notas 
en la prensa, conferencias y denuncias públicas) para contrarrestar una 
engañosa campaña de la industria tabacalera violatoria de la ley y utilizada 
para difundir el falso argumento según el cual los impuestos al tabaco au-
mentarían el contrabando de cigarrillos, extendido por la industria en todo 
el mundo. Estas acciones de la sociedad civil evidenciadas en el relato de 
México se pueden ver replicadas en los relatos de las organizaciones de los 
diferentes países, que suelen llevar adelante estrategias en múltiples nive-
les (legal, político y comunicacional) para defender las políticas públicas.
En este sentido, en el reporte de Argentina, podemos observar cómo la 
sociedad civil  hace uso de los pedidos de acceso a la información pública 
como herramienta legal para efectuar el seguimiento de los procesos de 
toma de decisión en la discusión del reglamento de la ley nacional de con-
trol del tabaco, con el fin de detectar la posible interferencia de la industria 
en dicho proceso y tomar medidas preventivas. Los pedidos de acceso a 
la información pública han sido un recurso utilizado también en Colombia 
para contrarrestar las acciones de la industria tabacalera violatorias de la 
prohibición completa de publicidad, promoción y patrocinio de productos 
de tabaco. Al mismo tiempo, estos dos países trabajaron en el monitoreo 
de los puntos de venta de cigarrillos y documentaron y denunciaron ante 
las autoridades las violaciones de la industria a la medida mencionada: 
en Colombia, a través de los juegos promocionales para estimular la venta 
de determinadas marcas por parte de los comerciantes minoristas, y en 
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Argentina, a través de llamativos anuncios publicitarios que no cumplen 
con la reglamentación de la ley de control del tabaco. En ambos casos, la 
documentación de las violaciones ha sido de gran utilidad para fortalecer la 
implementación de las leyes. 

El relato de Brasil, por su parte, es de gran interés para conocer las estra-
tegias para contrarrestar la acción legal interpuesta por la industria para 
frenar la resolución que prohíbe los saborizantes y aditivos en los cigarrillos: 
las organizaciones sociales se presentaron como Amicus Curiae ante la 
Suprema Corte de Justicia para defender la medida y acompañaron la acción 
legal de una campaña pública que muestra cómo las tabacaleras utilizan 
los aditivos para promover el inicio temprano del consumo de cigarrillos por 
parte de los jóvenes, así como su continuidad.

Al igual que en el caso de Brasil, el relato de Perú es otro ejemplo del uso de 
una acción legal por parte de la industria para frenar las políticas de con-
trol del tabaco (esta vez contra una ley para implementar ambientes 100% 
libres de humo en todos los espacios cerrados de acceso público y lugares 
de trabajo) y de cómo la sociedad civil y los actores de gobierno comprome-
tidos con la defensa del derecho a la salud pueden trabajar en conjunto para 
contrarrestarla. 

En la misma línea que los anteriores, Uruguay es quizás el caso emblemático 
en el que la sociedad civil, las autoridades de gobierno y la comunidad inter-
nacional aunaron fuerzas para hacer frente a una demanda de la industria 
tabacalera. El relato uruguayo da cuenta del proceso a través del cual una de 
las tabacaleras más poderosas del mundo quiso intimidar al Estado a través 
de una demanda millonaria por  la supuesta violación de un tratado bilateral 
de comercio. 

Además de visibilizar las estrategias legales desplegadas por la industria 
y sus acciones solapadas para violar la legislación en numerosos países, 
el trabajo de las organizaciones de la sociedad civil  también ha permitido 
denunciar las relaciones de las tabacaleras con el poder político. Esto se 
evidencia en el relato de Perú, en el que se muestran los vínculos entre las 
tabacaleras y un partido político, y también en Chile, en donde la sociedad 
civil hizo frente al escandaloso lobby de la industria en el Congreso Nacio-
nal a través de denuncias públicas de gran repercusión. Este último caso se 
destaca, además, por dar cuenta del avance del país en la implementación 
de mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que obligan a las 
tabacaleras a declarar sus gastos en promoción, cabildeo y responsabilidad 
social. Esta medida innovadora es un ejemplo a seguir para fortalecer la im-
plementación del artículo 5.3 del Convenio Marco para el Control del Tabaco 
por parte de los Estados.

El recorrido por los diferentes estudios de caso presentados en esta publi-
cación permite ver cómo las organizaciones de la sociedad civil son claves 
para exponer y denunciar públicamente a la industria tabacalera cuando 
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intenta obstaculizar la adopción de las medidas efectivas para luchar contra 
la epidemia del tabaquismo. Sin embargo, no hay que perder de vista que 
la responsabilidad primaria en materia de protección de la salud es de los 
gobiernos. Son ellos los que tienen que impedir o anular las acciones de 
interferencia de la industria tabacalera en los procesos de discusión e im-
plementación de políticas públicas.  Desde la sociedad civil nuestro compro-
miso es seguir trabajando para denunciar a las tabacaleras que socavan las 
políticas de salud y fortalecer la relación con las autoridades de gobierno, 
ya que esto permitirá garantizar un progreso cada vez mayor del control del 
tabaco y avanzar en la protección del derecho a la salud de la población de 
América Latina.
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